
RADICACIÓN No. 2021 - 00212 
REFERENCIA: VERBAL   
DEMANDANTE: INMOBILIARIA CENPRO S.A.S.  
DEMANDADO: BPO2B S.A.S. 

 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso VERBAL, informándole que se 
encuentra pendiente por resolver la demanda de reconvención presentada por el 
apoderado judicial de la INMOBILIARIA CENPO S.A.S.- De igual manera informo 
que el término para dictar la sentencia de que trata el artículo 121 del C.G.P., se 
vence en fecha 11 de octubre de 2022. Lo anterior para lo de su conocimiento y 
fines pertinentes. 
 
Barranquilla, 5 de octubre de 2022 
 
MYRIAN RUEDA MACÍAS 
              Secretaria 
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. Barranquilla, seis (06) 
de octubre de dos mil veintidós (2.022).- 
 
Encontrándose este asunto pendiente para resolver sobre la demanda de 
reconvención presentada por la INMOBILIARIA CENPO S.A.S., resulta oportuno 
para el despacho pronunciarse en relación con el término para dictar las 
resoluciones judiciales. 
 
Según lo establecido en el literal 5º del artículo 121 del C. G del P., 
“excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término 
para resolver la instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación 
de la necesidad de hacerlo, mediante auto que no admite recurso. Será nula de 
pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido 
competencia para emitir la respectiva providencia”. 
 
Es del caso de dar aplicación a dicha norma y prorrogar el término para decidir en 
seis (6) meses más, pues el asunto aún no se encuentra en estado de dictar 
sentencia de primera instancia. 
 
De otra parte por cumplir con los requisitos de ley se admitirá la demanda de 
reconvención propuesta por INMOBILIARA CENPO S.A.S. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la presente demanda Verbal en Reconvención, instaurada por 
INMOBILIARA CENPO S.A.S. contra la sociedad BPO2B S.A.S. 
 
2.- Córrase traslado a la demandada en reconvención por el término de veinte (20) 
días.- Notifíquesele de este auto por estado.- El demandado en reconvención podrá 
solicitar a secretaría se le suministre la demanda y sus anexos dentro de los tres 
(03) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 
ejecutoria y de traslado de la demanda. 
 
3.- Prorrogar, hasta por seis (06) meses contados a partir del 12 de octubre de 2022, 
el término para seguir conociendo de este asunto y resolver. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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